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fec,l 
lado, 

Se dec lara texto o í i c i a l y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 

origen, publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , P o r 

tanto s e r á n obligatorias en su cumpl imicn lo . 

. ( S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1S61.> 

S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente 

pagandcTsu importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de la s 1 respectivas 

provincias . 

( R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1 8 6 1 

N 
- Ha 
da 

I 
1 ^ ¡lERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
, JTEBIO DE ULTRAMAR.—Núm. 793.—Excmo. 

! esta fecha comunico al Sr. Presidente 
W ¡banal de Cuentas del Reino, la Rsal ór-

«! guíente.—Excmo. Sr.—D-3 coijformidad con 
[ jesto por este Ministerio j lo informado 

«elto Cuerpo, acerca del proceUmiento á 
k a ¡ie ajustarse la remisión de los fallos re-

¡0. á las cuentas de l&s provincias de U l -
_M . S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom-

j Reina Regente del Reino^ se lia servido 
..¡r ¡er que en lo sucesivo, los fallos que dic-

* s Salas de Ultramar de ese Tribunal de 

l 
"je di 
ido 

ajam en las de aquellas provincias y pose-
JuSf en las relacionadas con sus Tesoros, 

['^ianiquen directamente por el mismo á las 
Opciones generales del Estado de Cuba, 
.caol Rico y Filipinas, Gobierno General de 

íiáo Poó, Presidencia de la Caja de huór-
y en este órden, por último, á los do-
¡ntros y Corporaciones según proceda, re-

regollose solo á este Ministerio, los que se 
b̂lo! i á cuentas de su Caja especial.—De Real 

ilo digo á V . E . para su conocimiento y 
l"ii3, ss expresados.—De la propia Real órden lo 

Jo á V . E . para iguales fines; debiendo 
vi^e esta disposición en la Gaceta de esas 

,1'':lcy-Dios guarde á V . E . muchos años. Ma-
;-oiej 22 de Agosto de 1890.—Fabié —Sr. Go

ta General de las Islas Filipinas, 
¡lila, 10 de Octubre de 1890.—Cúmplase, 

lamcai! [Hese y pase á la Intendencia general de 

SlJ"e;' "¿a, para los efectos correspondientes. 
lol K . . . 

'u f . W E Y L E R . 

Jüíi 
Secretaria. 

" 1 el prévio y correspondiente cúmplase, el 
d 10' Sr. Gobernador General de estas Islas lu> 

pii?8.ervi(io remitir al Sr. D. Francisco Reyes 
fe fe Exequátur que S. M. el Rey Don 
Uficjl ? -̂ 11 (q. D. g-) y en 811 nombre la 

ĝe-ite del Reino, ha tenido á bien ac-
8u Go!-ribiIñ''iii-en*0 d6 Cónsul de Italia 

rio .9 ^ Capital, para cuyo cargo so hallaba 
por suoerior decreto de 24 de Sedem-

1̂ ̂  1889. 

tadflf h Superior Autoridad para general cono-

¿ « ^ , 2 1 de Octubre do 1890.—A. Mo . roy. 
tos lf— 

1 ^ l l 0 N GENERAL DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
Circular . 

I âdo n tablemeate la atención de este 
rstraimi nto qua se observa para l i-

N . -fc^ as sub: stas de servicios públicos que 
P0 se vienen efectuando y que resul

tan desiertas, dando lugar a perjuicios de con
sideración para los intereses áe fondos locales. 

Nadie mejor que V. 3 . conoco los deplorables 
efectos que produce el que dichos arbitrios que
den por administración entregados á la gestión 
directa de los Gobernadorcillos, pues bien sea por 
negligencia 6 abandono, bien por otras causas, 
lo cierto es que la recaudación resulta completa
mente nula á pessr de la vigilancia que por 
V . S. deba ejercerse relativa al particular. 

Necnsario es, pues, conocer las causas que 
puedan influir en tal estado de cosas, y k ello 
se dedica con preferencia esta Dirección, que su
pone pueda ser una de las más principales la 
falta de apoyo que los contratistas encuentran, 
y que dá por resultado el que careciendo de 
la fuerza moral necesaria, les sea difícil verifi
car la cobranza, sufran d;-:5os de consideración en 
sus intereses y su fjemplo contribuya k ese re-
traimient 3 inesplicabltj. Forzoso ^s, pues, qao V . S. 
coadyuve enérgicamente al plan que ^sta Direc
ción se ha propuesto y mucho pueda h cer en 
este sentido esforzándose en que los derechos 
que á los contratistas les conceden los pliegos 
de condiciones de sus respectivos servicios se 
cumplan extrictamente evitando si la menor ve
jación- al contribuyente, pero haciendo al mismo 
tiempo" que éste no eluda el cumplimiento de 
tan legítimas obligaciones. 

Decidido como me hallo á que estos servicios 
entren en una situación normal, no dudo qua 
V . S. penetrado da esta urgente necesidad ha 
do emplear cuantos medios estén á su alcance 
para conseguir el referido fin, s-guro de que ten
dré uña vor ladera satisfacoioa en poder dar cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador General de la acer
tada gestión de V . S. en este ramo_, cuyos re
sultados espero conocer en breve. 

Del recibo de la presente se servirá V . S. 
darme el oportuno aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Manila^ 20 
do Octubre de 1890.—Manuel López Gsmundi. 

Sr. Jefe de la provincia de. 

IParte militar. 
GOBISRÍÍO MILITA.R. 

Servicio de la Plaza, para el dia 22 de Octubre de 1890. 
Parada y v ig i l anc ia , Ar t i l l e r í a y n ú m s . 70 y 73 .— 

Jefe de d í a , el Sr. Coronel D . Francisco Fernandez.— 
De I m a g i n a r i a , otro D . E n r i q u e H o r é . — H o s p i t a l y pro
visiones, Ar t i l l e r í a , p r i m e r C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de 
zacate y vig i lanc ia montada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de en
fermos y m ú s i c a en la Luneta , ArLil le i ía . 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor , J o s é G a r c í a . 

ikixunoiois o tic iale^ 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA. M . N . T S . L . GIUDA.D D S M A N I L A . 
En cumpl imien to de acuerdo d^ l Excmo. A y u n t a 

miento de esta Ciudad, en ses ión celebrada el dia 
2 del actual , se ha s e ñ a l a d o el 25 del corriente á las 
diez de su m a ñ a n a , para contratar . r u concierto p ú 
blico la cons t rucc ión y colocación de 54 faroles de 
cristal para el alumbrado públ ico de las calles de Isaac 
Peral y la Marina , del arre bal do la Ermi ta , cuya cons
t r u c c i ó n y colocación impar ta segrun presupuesto apro
bado, la cantidad de pfs. 5-30 03. E l acto del remate ten
d r á lug-ar ante el Sr. Corrng-iíior de esta Ciudad en su 
despacho situado en las Casas-Consif-toriiiles, h a l l á n 
dose de manifiesto en "sta Secre ta r ía , para conoci
miento del púb l i co , los documentos que han de re^ i r 
en la contrata. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exacta
mente a l modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, durante la pr imera media hora del 
acto. Los plieg-os d e b e r á n contener el documento 
que acredite haber consig-nado como g 'a ran t ía p r o v i 
sional para poder tomar parte en la l ic i tac ión , l a can
t idad de pfs. 11.20 en metá l i co depositada a l efecto 
en l a Caja de este nombre de la Teso re r í a g-eneral 
de Hacieada ó en la del Excmo. Ayuntamien to . Se
r á n nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cayo importe exceda 
del t i po s e ñ a l a d o . A l pr incipiar el acto del remate 
se l e e r á la ins t ruc ion de subastas y en caso de pro-
cederse á una l ic i tación verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible se rá la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino del arrabal de , , . . con c é d u l a 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secre ta r í a del Excmo. Ayimtami . ' u to de esta 
Ciudad en la Cfaceta oficial para contratar en c o n 
cierto p ú b l i c o l a adqu is ic ión y colocación de 54 fa 
roles de cristal para el alumbrado púb l i co de las ca
lles de Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la E r 
mi ta , y de los requisitos y d e m á s obligaciones que 
han de reg i r en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta l a expresada adquis ic ión por la c a n t i 
dad de . . . . (aqui el importe en letra y guarismo) 
Fecha y firma. 

El sobre de la propos ic ión t e n d r á este r ó t u l o : Pro
pos i c ión para contratar en concierto púb l i co la ad
quis ic ión de 54 farolea de cr is ta l . 3 

Manila, 20 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l Miércoles 22 del actual á las diez de la ma
ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en este Gobierno 
a d j u d i c á n d o s e a l mejor p stor, una yegua de pelo 
g r u l l o , procedente de abandono. 

L o que de ó r d e n del Sr.^ Gobernador C i v i l , se anun
cia a l púb l i co para conocimiento de las personas que 
deseén interesarse en el remate. 

Mani l a , 17 de Octubre de 1890.—Enrique P i n t ó . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Contribución industrial y de comercio, venta de alcoholes 
tabaco y urbana. 

Transcurrido el plazo legal para realizar á domici l io 
la r e c a u d a c i ó n de las contribuciones en e l ep íg ra fe 
mencionadas, se pone en conocimiento del púb l i co que 
los contribuyentes que aun no hubiesen satisfecho sus 
cuotas correspondientes al 4.o tr imestre actual, debe
r á n verificarlo en esta A d m i n i s t r a c i ó n , desde á las 8 
á 12 de la m a ñ a n a y 3 y 5 de la tarde; en la i n 
tel igencia de que los que no lo hayan verificado el 
dia 31 del corriente mes, suf r i rán el recargo consi
guiente por mcu-osidad, conforme prescriben los Regla
mentos vigentes. 

Manila , 20 de Octubre de 1890.—El Adminis t rador 
Juan Pacheco. 



5 1 8 2 Octubre de 1890. Gaceta de Manila.—Núm 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y K F E C r O S TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Han aido concedidos, h par t i r del sorteo del mes de 
Enero p r ó x i m o , los billetes de Loter ía que h a b í a n so
licitado en concepto de apartados, los Sres. que se ex
presan á con t inuac ión , por haber sido baja otros tantos 
con arreglo á lo prevenido en la Circular del Centro 
de Lote r ías que pub l i có la Gaceta de 8 de Febrero 
ú l t i m o , 

D. Antonio G, Lomas. 
• Giriaca Áure ro . 
» Joeé I t u r r i , 
» Tr in idad R a í z y Luzuriaga-
> R mon G.a Ferrero. 
» Cárlos Creus. 
» Salvador Rueda. 
» D. Antonio G i m é n e z . 
» Manuel M , Manieron. 
» Marcos Agus t i Perezj 
» José Ruiz. 
» Joaquin Olmos. 
» Enrique Majorg-a. 
» Juan G. Alonso. 
» James C. Sim. 
» José León . 
» R. P. Cunean. 
» H . H . Tood. 

Sres. Smi th Be l l y C.a 
D. J o s é Diaz Agu i l a r . 

» Lorenzo León, 
» Enrique P i n t ó . 
» Joaquin M . de Vald iv ia . 
• Guadalupe G. de Veg-a. 

Mr . Nimbumal Mulchaw. 
D . Fé l ix Ibañez . 
D.a Mart ina A . Tuason. 
D. José M.a Cavanilias. 

Han sido deneg-adas, por encontrarse ya abonitdos, 
los solicitados por los Sres. 

D. Telesforo Ablaza y Picache. 
» Joseph Cogan. 
» J. H . Hosmond. 

Mani la , 20 de Octubre de 1890—Regüeiferos. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de ¡Tar lac . Pueblo de Tarlac. 

D o n Pedro Oliveros solicita la adqu i s i c ión de dos 
partidas de terrenos enclavadas en el sitio S. J o s é , del 
barr io Mani la lo , cuyos l ími tes son: a l Norte , terrenos 
del Estado denunciados por Flaviano Pangan; a l Este, 
terrenos del Estado; a l Sur, el r io Masalasala y a l 
Oeste, propiedad de Juan Santos, comprendiendo una 
estension aproximada de veinte hec t á r ea s la 1.a. Y 
la 2.a l inda al Norte , propiedad de Antonio Urqui jo ; 
al Esfe la de Juan Santos; al Sur, el rio Masalasa, 
y a l Oeste, terrenos del Estado denunciados por Fla
viano Pangan, teniendo en i g u a l ex t ens ión aproximada. 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.9 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, ee 
anuncia a l púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890.—El Ingemero 2.° 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Don Flaviano Pangan solicita la adqu i s i c ión de 
dos partidas de terrenos enclavados en el si t io San 
J o s é del barrio Malinalo, cuyos l ími t e s son: al Nor te , 
terreno de Juan Santos; al Este terrenos del Estado; 
a l Sur , terrenos dn igua l clase denunciados por Pe
dro Oliveros, y al Este, propiedad del mismo San
tos, comprendiendo una ex tens ión aproximada de veinte 
h e c t á r e a s la 1.a. Y la 2.a l inda al Norte , terrenos 
del Estado deuunciados por Juan Santos; al Este, loa 
denunciados por Pedro Oliveros; a l Sur, e l r io de 
Masalasa, y al Oeste, los denunciados igualmente por 
dicho Santos, teniendo en i g u a l ex t ens ión aproximada. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890.-El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de Urdaneta. 

Don A g u s t í n Ruiz solicita la adquis ic ión de un 
terreno ba ld ío en el sitio Laet, cuyos l ími tes son: 
a l Nor te , e l arroyo To long ; al Este, con terreno 
de Federico Mendoza; al Sur, el arroyo Sinocolan, y 
a l Oeste, la ju r i sd icc ión del expresado y el de Santa 
B á r b a r a , comprendiendo una ex tens ión aproximada de 
veinte q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4 .° del Reglamento 
{tara ventas de 26 de Enero del a ñ o p róx imo pasado, 
se ununcia al públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila , 18 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provinc ia de Cagaya . Pueblo de Tuguegarao . 

Don Petronilo C m i g a d solicita la adquis ic ión de 
u n terreno ba ld ío o el sitio Mantag , cuyos l í m i t e s 
son: al Norte , el t e rmo Abacá ; al Este y Sur, el estero 
Mantag y al Oeste, e r r ó n o s de Namanibalan y Cong-
cong, comprendiend) una e x t e n s i ó n aproximada de 
trescientas brazas de largo y doscient s id'^m de ancho. 

Lo que en cumplmiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 di Enero del a ñ o p róx imo pasado, 
se anuncia al públbo para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 18 de QcUbra de 1S90.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Provincia de l a U n i o i . Pueblo de San Juan. 

D o ñ a Mar í a Baltasar solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno b a l d í o que radica en el sitio Pag^eccaan, cu
yos l ími t e s son: a l Nor te , con teiranos incultos del 
sit io Parascov; al Es;e, con el r io Bororo; al Sur, con 
terrenos incultos del barrio de Rosario y sementeras 
de varios p a r t i c u l a r ® , y »l Oeste, con la carretera 
general que pasa ea el barrio de Danseo; compren
d i éndose una superficie aproximada de - ien h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de En ' ro del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

D . Jnan Cár los J iménez solicita la adqu i s i c ión de 
un terreno situado dentro de la j u r i sd i cc ión de dicho 
pueblo, cuyos l ímites son: al Norte, con calzada; 
al Este, con' otra calzada que va á las sementeras; 
a l Sur, con terreno de Gui l lermo Medina y semen
teras palayeros de var ios particulares, y al Oeste, 
con terreno de D- Nicolás Fernandez, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4 .° i e l Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Distri to de Lepaato. Pueblo de Man c a y a u . 

D o ñ a Mar ía Bonos solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno ba ld ío que radica en el monte Pacó , cuyos 
l ími tes son: al Norte, Oeste y Sur, con campos co
munes del Estado; y al Este, con calzada que parte 
de dicho pueblo y del de Cervantes, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año p r ó x i m o pasado, se 
anuncia a l públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 . ° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Provincia de Cápiz . Pueblo de Cáp i z . 

D . Rafael R o d r í g u e z solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno situado en la or i l la del r io de dicho pueblo, 
cuyos l ími tes son: al Norte, con el solar de D . Juan 
Ballesteros; Este, con magle; Sur, con solares de Don 
Mateo Alvarez y un magle y al Oeste, con calzada 
que d i r ige al pueblo de Ivisan, c o m p r e n d i é n d o s e una 
superficie aproximada de una h e c t á r e a . 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 d^ Enero del año p róx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de Cabanatuan. 

Doña Anast t s ia Legaspi y Garc í a solicita la ad
quis ic ión de, un terreno ba ld ío que radica en el si t io 
Bár les . del barrio de Sapang*, cuyos l ími t e s son: a l 
Norte, con tierras cultivadas por D . Gui l l e rmo Me
dina y terrenos ba ld íos denunciados por dicho M e 
dina; al Este, con los del difunto D . Doroteo M a -
capagal y los de J o s é Batisan: al Sur, con los de 
Catalina H e r n á n d e z y los del solicitante, y a l Oeste, 
con los de la nrsma H e r n á n d e z y la sapa ó ar royo 
Bár les , c o m p r e n d i é n d o s e una superficie aproximada de 
quince h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 do Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se exoresan. 

Mani la , 15 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. G u i l l e l m i . 

Provincia de N.a Eci ja . Pueblo de S 

Don Policarpo A g o n o y solicita la adquisi,;: j l ' i 
u n terreno baldío que radica en el sitio Aros ^"T 
barr io de Manacsac, cuyos l ími t e s son: al Ñor? 
tierras de Fernando Hallado; a l Este, ^ j > ij?" 
Vic tor io V a l d é s ; a l Sur, con las de Vicente í ^ 1 - . 
y a l Oeste, con las de Patricio Sarmiento, CQ ' fL\ 
d i é n d o s e una superficie aproximada de ocho ej! Ljer 
de semil la . 

L o que en cumplimiento al art . 4.° del Re^at* í-e 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo3 n! fSi 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que enelm 
se expresan. 

Mani la , 15de Octubre de 1 8 9 0 . - E l Ingeniero2.' 
J . G u i l l e l m i . 

A col 
INT3RVíi:NCION GENERAL D E L A ADMlNlSTRAc *lo 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Lo3 herederos ó apoderados de los Sres. D. \ 
terio Bray , D. Ignacio Fernandez y Fernandez 
P ¿ d r o Gonzá lez Montero, D . Antonio Gutierre! 
lazar, D . Antonio G a r c í a del Canto, D . Rafael 
reno, D . A n t jn io Moreno, D . Juan de Reina, D. Jogd 
b a ñ o y Montero y D. Diego Sayas Giménez , Admid 
dores que han sido respectivamente de varias proij 
de este A r c h i p i é l a g o , se s e r v i r á n presentarse en9 
te i vencion general del Estado para recoger docunn 
que interesan á dichos Sres. 

Mani la , 15 de Octubre de 1890.—El Intervi 
general, Nico lás Cabanas. 
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S E C R E T A R I A DE L A COMANDANOU 
«BNERA.L D E L A R S E N A L D E C A V 1 T E Y D E LAL JONTJ 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. ComandantJ 
neral del Apostadero, se anuncia a l público qi 
24 del entrante Noviembre á las diez de su 
ñ a u a , se s aca rá á púb l i ca l ic i tación por 2. ' va 
mot ivo de haber resultado desierta la l . a , el sun 
tro de libros é impresos que durante dos añoi 
dan necesitarse on las Dependencias de Marin 
este Apostadero, á e x c e p c i ó n de las del Arseml 
estricta sujeción al pl iego de condiciones inse 
la « G a c e t a Mani la» n ú m . 12 de 12 de Julio 
cuyo acto t e n d r á luga r ante la Junta espea| 
subastas que a l efecto se r e u n i r á en este 
biecimiento en el dia expresado y una ho» 
de la s e ñ a l a d a , dedicando, loa primeros 301 
tos á las aclaraciones que deseén los licitado 
puedan ser necesarias y los segundos para i 
t rega de las proposiciones á cuya apertura sí 
c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en (lien 
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arre^lAÍ 
d é l o , en pliegos cerrados, extendidas en papel u« 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depi 
de la c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de leu 
gos d e b e r á expresarse e l servicio, objeto de í 
pos i c ión , con la mayor clar idad y bajo la rábn 
interesado. I 

Cavi le , 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carril 

Por d i spos ic ión del Excmo. Sr. Comandant 
neral del Apostadero se anuncia al público que 
del entrante Noviembre á las diez de su maüai 
s a c a r á á públ ica l ic i tac ión por 2." vez, con raolf 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de 
efectos que sin ap l icac ión existen en la 1. • 
v i s ión del A l m a c é n general de este Arsenal, con « 
suiecion al pliego de condiciones inserto en la 
de" Manilas n ú m . 22 de 22 de Julio último, 
acto t e n d r á l u g a r ante la Junta esPecial. A6:,, r 
tas que al efecto se r e u n i r á en este Estabieflj 
en el dia expresado y una hora antes de la 8en.a . l0? 
dicando los pr imeros 30 minutos á las aclaraC1% ^ 
desdén los licitadores ó puedan ser necesanas 
gundos para la entrega de las proposiciones a cuy 
tura se p r o c e d e r á terminado dicho úl t imo p 

Las personas que quieran tomar parte 311 

basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreô  
dé lo , en pliegos cerrados, extendidas en P J P j ] 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento íj® o0-
de l a cédu la personal, s in cuyos re(IUIS ¿gj,, I 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre ^ ^ 
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto 
pos ic ión , con la mayor claridad y bajo ia 
interesado. . /-«ftrrW 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel w | 

Por disposición del Excmo . Sr. C ? ^ 0 / ^ 1»^ 
r a l del Apostadero se anuncia al publico 4 ^ ^ 
del entrante Noviembre á las diez de s u ^ ^ ^ 
s a c a r á á p ú b l i c a l i c i t ac ión por 2.a y ^ ^ í i i i s * ^ 
de haber resultado desierta la l .a^ ^ , b(rr,ip1' 
materiales de construcciones civiles del % ^ ^ 
tes o ú m s . 5, 6 y 7, que durante 2 « ^ ^ « I P 
ceaitarse en este Arsenal , con estricta suje ie ^ 
de condicioaes y anuncio de rectificado 
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• sertos en las¿«Gaceta3 de Man i l a» n ú m e r o s 
y 8 de Ja^0 ú l t i m o , cuyo acto t . n d r á l u g a r 

i " nta especia] de subastas que a l efecto se 
•cioi | ju Establecimiento en e i dia expresado 

orte, 

la 

antes de la s e ñ a l a d a dedicando los p d -
iniuut03 ^ â3 aclaraciones V18 deseen los 
5 puedan ser necesarias y los segundos 

^ ^ í o ü a s que quieran tomar parte en dicha s u -
sentaran sus proposiciones con arreglo a mo-

com ntrega ^e las proposiciones á c u j a apertura 
3 ^ e r ¿ "enninado dicho ú l t imo plazo. 

, ^ejie'rcs c-rrados esfcendidas en papel del sello 
el J ^ fe acompañadas del documento de depósi to y 

Sala & personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
02* Se5; advir t iéndose que en el sobre de los p l i e -

'herá expresarse el servicio, objeto de la p r o -
coa Ia mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

LRiC^0l4 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 
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asyl( y PaD0 de las clases pasivas residentes en la 
ctiv8 ¿J-̂ 6 perciben sus haberes por esta Teso-
nlí$ fích161?0 advertirles í 1 1 8 d e s p u é s de la expre-
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^ de Octubre de 1 8 9 0 . — J o s é Ar izc u n . 

ÍÍ:BJERN0 C I V I L D E L A P A M P A N G A . 

^ o n r í esta Cabecera, dos cabras cogidas 
Í^Ha^ en la v í a fér rea de la j u r i s d i c c i ó n 

' Para e^(ílie se considere dueño de 

Dar^ frib̂ í,61̂  ^ públ ico, que se hallan depositadas 

j j l • Co¡T8' .se presente á reclamarlos en este G o -
\ * «j0s Justificativos correspondientes, dentro 
0-né ^ dias> ^ contar desde la publ ica-

J Ncibi^Uncio en la Gaceta oficial de Manila. 
Í * M f%do nt0 que de 110 hacerl0 así dentro del 

111 r ' -Ruednrán en comiso dichas cabras y se 
n»1 í - i r ^ 1 ^ subasta. 
de01 n 0ctubre de 1890.-—El Gobernador.-

ei Cajo. 

Se haca sfber al púb l i co que se hal la depositada 
en el T r i b u n a l de esta Cabecera, ona cerda cogida 

bandono en la vía férrea de la j u r i s d i c c i ó n de 
San Fernando, para que el que se considere d u e ñ o de 
dicho animal se presente á reclamarlo en este Go
bierno, con los justif icativos correspcudientes, dentro 
del t é r m i n o de 30 dias, & contar desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así dentro del plazo 
seña l ado , q u e d a r á en comiso dicha cerda y se v e n d e r á 
en púb l i ca subasta. 

B color, 17 de Octubre de 1890.—El Gobernador.— 
P. O., Manuel Cojo. 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 15 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se cons t i tu i rá en e l S a l ó n 
de actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana , 
el servicio de arr iendo de la casa que la Hacienda 
posee en la calle de Anloague frente á la A d m i n i s 
t r ac ión de Hacienda públ ica de esta Capital, bajo e l t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 1.629 pesos, 25 cén t imos 
anual, s, y con estricta sujeción a l pl iego de condi
ciones publicado en la «Gace ta» de esta Capital , n ú 
mero 80, de fecha 20 de Marzo de 1888. 

L a hora para la subas'a de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n de 
actos púb l icos . 

Manila. 15 de Octubre de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 3 

E l dia 15 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Samar, e l servi
cio de las obras de r e p a r a c i ó n de la Casa-Gobierno de 
dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descen
dente de 8.406 pesos, 81 c é n t i m o s , y con estricta su
j e c i ó n a l pl iego de condiciones que se inserta á 
c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para l a subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 15 de Octubre de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Pliego de condiciones administrat ivas que forma la 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para sacar á púb l i ca y s i m u l t á n e a subasta 
las obras de r epa rac ión de la Casa-Gobierno de la 
provincia de Samar, en la calle Real de Catbalogan. 
1. a La Hacienda contrata en p ú b l i c a subasta ante 

la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y l a 
subalterna de la provincia de Samar, las obras de re
p a r a c i ó n de la Casa Gobierno de la espresada p rov in 
cia, bajo el tipo de ocho m i l cuatrocientos seis pe
sos y ochenta y u n c é n t i m o s , en p r o g r e s i ó n descen
dente. 

2. a Todas las obras d e b e r á n hacerse con entera suje
c ión al plano/ proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas aprobadas por la I n s p e c c i ó n gene
ra l de Obras púb l i cas , unidos, a l espediente, asi como 
da las administrativas que redacta esta A d m i n i r t r a c i o n . 

3. a Para entrar en l ic i tac ión se requiere como c i r 
cunstancia precisa, haber impuesto en metá l i co en l a 
Caja de Depósitos de esta Capital 6 en la A d m i n i s 
t rac ión de H . P . de Samar, el 2 p § del to ta l v a 
lo r del servicio ó sea la cantidad de ciento sesenta 
y ocho pesos y trece c é n t i m o s . 

4. a S i en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó m á s proposiciones con u n mismo t ipo , se a b r i r á 
l ic i tac ión verbal por u n corto t é r m i n o que fijará e l 
Sr. Presidente de la Junta, solo entre los autores 
de aquellas, ad jud icándose al que mejore su propuesta. 
E n e l caso de no querer mejorarla n inguno de los 
proponentes, se h a r á la ad jud icac ión en favor de aquel 
cuyo p l e g ó tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista e n d o s a r á 
á favor de la Hacienda y con la ap l i cac ión oportuna, 
el documento de depósi to que haya servido para l i 
ci tar : veinte dias d e s p u é s de aprobada aquella, se 
otorg-ará la correspondiente escritura de contrato á 
sat isfacción de la Intendencia general y con las se
guridades indicadas en el art . 2.o de la I n s t r u c c i ó n 
de 25 de Agosto de 1858. 

6. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equi 
valente al 10 p § del impor te total del servicio ó sea 
la cantidad de ochocientos cuarenta pesos y sesenta 
y ocho cén t imos , que se i m p o n d r á en la Caja de De
pósi tos de esta Capital ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de H . P. 
de Samar, en me tá l i co ó en valores autorizados a l 
efecto. 

7. a E l contratista d a r á pr incipio á los trabajos á 
los veinte dias de h a b é r s e l e notificado la a p r o b a c i ó n 
del contrato, pon iéndose p r é v i a m e n t e de acuerdo con 
el facultativo encargado de su d i recc ión , de quien 
rec ib i r á las ó r d e n e s oportunas, no pudiendo ejecutar 
n inguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la e jecuc ión de las obras s e r á 

de seis meses contados desde el replanteo de la obra 
y de otros seis meses el de g a r a n t í i , y durante 
dicho periodo s e r á n de cuenta del contratista las obras 
de conse rvac ión y r e p a r a c i ó n que puedan ser precisas. 

9 a L a r ecepc ión provisional de las obras t e n d r á 
l u g a r tan pronto como terminen los trabajos, y a i 
espirar el plazo de g a r a n t í a la definit iva. 

10. Cuando e l contratista, no cumpliese las con
diciones de la escritura 6 impidiese que é s t a tuviese 
lagar en el t é r m i n o que se s eña l a , se t e n d r á por 
rescindido e l contrato á su per ju ic io . 

Los efectos de esta dec la rac ión s e r á n : 
l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el p r imer rematante la diferen
cia del l . o a l 2.o; no p r e s e n t á n d o s e p ropos i c ión ad
misible p a n el nuevo remate se h a - á el servicio por 
cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n y á perjuicio del p r i 
mer rematante. 

2,0 Que satisfaga t a m b i é n a l Estado los p e r j u i 
cios que se hubiesen i rrogado á é s t e por la demora 
del servicio 

1 1 . Los gastos que o r i g i n e n la ce lebrac ión de l a 
subasta y todos los que sean necesarios como con -
secuencia de ella, s e r á n de cuenta del contrat is ta . 

12. Si el contratista por cualquier mot ivo i n t e n 
tase la r e sc i s ión del contrato, no le r e l e v a r á esta c i r 
cunstancia del cumpl imiento de las obligaciones con
tenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obl iga á satisfacer a l contra
tista e l impor te d é l a s obras que ejecute, por m e n 
sualidades vencidas y en v i r t u d de cer t i f icac ión ex
pedida por el facultativo encargado de su d i r e c c i ó n , 
practicando la l i qu idac ión final a l hacerse la recep
c ión defini t iva y deso lv i éndose quince dias d e s p u é s 
de aprobada és ta , la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de l i c i t ac ión se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a c o m p a ñ a n d o por separado l a 
carta de pago del depós i to de que habla la c l á u s u l a 
3.a, debiendo ajustarse aquellas a i modelo inserto m á s 
abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse, sobre 
e l cumpl imiento , resc is ión y efectos de este contra to 
se r e s o l v e r á n administrat ivamente con arreglo á 1 a 
I n s t r u c c i ó n de servicios púb l icos aprobada por Re a l 
orden de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la , 21 de A b r i l de 1890.—El A d m i n i s t r a d o r 
Cen t ra l , L u i s S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas . 

Don N . N . se compromete á tomar á su ca rgo 
las obras de r e p a r a c i ó n de la Casa-Gobierno de la. 
provincia de Samar en la calle Real de Catba logan , 
en la cantidad de con estricta su jec ión a i 
pl iego de condiciones facultativas formado por la I n s 
p e c c i ó n general de Obras p ú b l i c a s , asi como el de 
las administrativas aprobado por el Excmo . Sr. I n 
tendente general de H a c i e n d a . — A c o m p a ñ o por sepa--
rado el documento que acredita haber impuesto en 
la Caja de Depós i t o s de esta Capital ó en la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Samar la c a n t i 
dad de pfs. 10843 , dos por ciento de que habla l a 
c l á u s u l a 3 a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 

E l dia 15 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez, 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e l 
Salón de actos púb l icos del edificio llamado ant igua 
Aduana, el servicio de las obras de c o n s t r u c c i ó n <ie 
una caseta para alojar la fuerza de Carabineros que 
presta sus servicios en la b a h í a de Mani la , bajo e i 
t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 1.515 pesos, y con 
estricta su jec ión a l pliego de condiciones que se inser ta 
k c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á 
por la que marque el re ló j que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 15 de Octubre de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y P r o 
piedades para sacar á p ú b l i c a subasta las obras der 
c o n s t r u c c i ó n de una caseta para alojamiento de l 
cuerpo de Carabineros que presta servicios en la 
b a h í a de Mani la . 
1. a La Hacienda contrata en p ú b l i c a subasta ante 

la Jun ta de Reales Almonedas de esta Capital , las 
obras de cons t rucc ión de una caseta para alojamiento 
del cuerpo de Carabineros que presta servicios en la 
b a h í a de Manila, bajo el tipo de m i l quinientos quince 
pesos, en p rog re s ión descendente. 

2. a Todas las obras d e b e r á n hacerse con entera s u 
j e c i ó n al plano, proyecto y pliego de condiciones f a c u l 
tativas aprobados por la Inspección general de Obras 
p ú b l i c a s y unidos al expediente, as í como ei presente 
pliego que redacta esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

3. a Para entrar en l ic i tac ión se requiere como c i r 
cunstancia precisa, ser mayor de edad y haber impuesto 
en me tá l i co en la Caja de Depósi tos de esta Ca
p i t a l , el dos por ciento del valor total del servicio ó-
sea la cantidad de. . . . 

4 a Si en el acto de la subasta se presen Usen dos 
ó m á s proposiciones con un mismo t ipo , se a b r i r á l i -
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ci tac ión verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 
Sr. Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, ad jud icándose al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorarlas ninguno de los 
proponentes, se h a r á la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista e n d o s a r á á 
favor de la Hacienda y con la apl icación oportuna, el 
documento de depósi to que haya servido para l ic i tar . 
Veinte di»s después de aprobada aquella, se o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de contrato á sat isfacción 
de la Intendencin general y con las seguridades i n 
dicadas en el art. 2.0 de la Ins t rucc ión de 25 de 
Agosto de 1858. 

6. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio ó sea 
la cantidad de ciento cincuenta y un pesos y cincuenta 
cén t imos , que se i m p o n d r á en la Caja de Depósitos de 
esta Capital, eu metá l i co ó en valores autorizados al 
efecto. 

7. a E l contratista d a r á p r i n c i p o á los trabajos á 
los veinte dias de habé r se l e notificado la ap robac ión 
del contrato p r é v i a m e n t e de acuerdo con el facultativo 
encargado de >u dirección de quien recibirá las ó rdenes 
oportunas, no pudiendo ejecutar n inguna clase de obra 
sin su conocimiento. 

8. a La recepc ión provisional de las obras t e n d r á 
lugar tan pronto como terminen los trabajo,? y al 
espirar el plazo de g a r a n t í a , la definitiva, 

9. a Cuando el contratista no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el t é r m i n o que se seña la , se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración se rán : 
l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones pagando el pr imer rematante la diferencia del 
primero al segundo. No p r e s e n t á n d o s e proporc ión ad
misible para el nuevo remate se h a r á el servicio por 
cuenta de la Admin i s t r ac ión y á perjuicio del p r imer 
rematante. 

2.o Que sa t i s fará t a m b i é n al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á éste por la demora del 
servicio. 

10. Los gastos que origine la celebración de la su
basta y todos los que sean necesarios como consecuen
cia de ella se rán de cuenta del contratista, 

11. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescicion del contrato, no le r e l e v a r á esta c i rcuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones conteni
das en el mismo. 

12. La Hacienda se obl iga á satisfacer a l contra
t ista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en v i r t u d de certificación espe
dida por el facultativo encargado de su d i recc ión , 
practicando la l iquidación final al hacerse la recepc ión 
definitiva y devolviéndcse quince dias d e s p u é s , de 
aprobada esta, la fianza al contratista. 

13. Las proposiciones de l ici tación se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a c o m p a ñ á n d o por separado la carta 
de pago del depósi to de que habla la c láusu la 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto m á s abajo, 

14. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el 
• cumplimiento, rescicion y efectos de este contrato se 

r e so lve rán aministrativamente con arreglo á la Ins
t rucc ión de servicios p ú b l i c o s aprobada por Real ó r -
den de 25 de Agosto de 1858. 

Manila , 8 de Ju l io de 1890.—El Administrador Cen
t ra l , Luis S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don N . N se compromete á tomar á su cargo 
las obras de cons t rucc ión de una caseta para puesto 
de Carabineros, por la cantidad de con 
estricta sujeción al pliego de condiciones facultativas 

f irmado por ja Inspección general de obras publicas, a s í 
como el de las administrativas aprobada por la I n t e n 
dencia general de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósi tos de esta Capi
tal la cantidad de dos por ciento de que habla 
la c l á u s u l a 3.a del referido pl iego. 

Fecha y firma. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E A L M O N E D A D 
D E LA. niREGCIOís' O E N E R A . L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá nueva subasta públ ica la 
contrata de las obras de cons t rucc ión de doce alcan
tarillas y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Masin, Maripanpan, Ma-
t inbobong, pueblos de San Ildefonso y barrio de 
Bulan de la provincia de Bulacan, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 17.879 pesos 42 cén t imos , 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gace ta de Mani l a» , n ú m . 17 
correspondiente al dia 17 de Ju!io ú l t i m o . E l acto 
l endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
Je la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñ o n e s , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
le dicha provincia el dia 27 de Octubre p r ó x i m o ven i -
-iero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o pre-
•isamente por separado, el documento de g a r a n t í a co-
respondiente. 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890.—Abraham Garc ía 
'Jarcia. 1 

Por disposición de la Direcc ión general de Ad
m i n i s t r a c i ó n Civi . , se saca rá la nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbi t r io de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de la Un ion , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 739 pesos, 80 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m e r o 
120, correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en v i r tud del Superior Decreto de 18 de. Jul io del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, publicado en la «Gaceta» n ú 
mero 199 del dia 22 del mismo. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
de Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, ( Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia , 
el dia 27 de Octubre p róx imo , á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar á la subasta pod rán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . i 

Providencias judiciales. 
D o n F é l i x García y Gavieres , Juez de Paz prop'etario de 

este pueblo de Tondo. 
E n v ir tud de providencia acordada en el ju ic io verba l se

guido á ins tanc ia de D . F r a n c i s c o Pérez , contra D . S-meon 
T a n c h u a , sobre cantidad de pesos, se v e n d e r á n en publica 
subasta los dos quiles embargados á dicho demandado, de
positados e n la casa n ú m . 22 de la calle de Haya , de este 
arrabal , bajo el tipo de sus respectivos a v a l ú o s ó sea el uno 
100 pesof y el otro 55 pesos en p r o g r e s i ó n ascendente, se -
flalando para d icha venta los dias 25, 27 y 28 del actual , de
biendo verificarse el remate e n el ül t i ir io dia á las doce 
en punto de el la en ios Estrados de este Juzgado y ad-
virtlendose que no se a d m i t i r á postura a lguna s i n que se 
cons igne en la m e s a jud ic ia l el 10 p 3 del valor de cada uno 
de los v e h í c u l o s expresados. 

Y a l efecto se pone este anuncio , p a r a general conoci
miento. 

Dado en el Juzgado de P a z de Tondo á 16 de Octubre de 
1890 .—Fél ix Garc ía Gavierez .—Por mandado del Sr Juez .— 
R a m ó n Reyes , Cayetano Miguel . 

E n virtud de lo acordado en providencia dictada con fecha 
9 del corriente en el juicio de c o n c i l i a c i ó n promovido por 
D . J u a n Huertas contra D . S i m e ó n T a n c h u a , sobre un ca -
rruage , se c i ta , l l ama y emplaza al ausente D . J o s é Diaz 
V á r e l a , testigo a c o m p a ñ a d o que f u é de este Juzgado de Paz 
p a r a que comparezca en este Juzgado, dentro del t é r m i n o 
de 9 diap, desde e l siguiente de l a p u b l i c a c i ó n -de este 
edicto, con el objeto de l l evar á efecto la e j e c u c i ó n de l a 
sentencia dictada en dicho juic io respecto a la mul ta de 
50 pesetas impuesta al expresado D i a z V á r e l a , a p e r c i b i é n d o l e 
que s i no lo Tenficase dentro del expresado plazo, se le 
d e c l a r a r á rebelde y le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 13 de Octubre 
de 8 2 0 . — F é l i x G a r c í a Gavieres.—Por mandado del S r . J u e z — 

R a m ó n Reyes , Cayetano Miguel . 

E n virtud de providencia acordado en el juicio verbal 
seguido á ins tanc ia de E s c o l á s t i c a San tes, contra Santiago 
Patr ic io , sobre cantidad de pesos, se v e n d e r á en p ú b l i c a 
subasta l a cpsa embargada á dicho demandarlo compuesta 
de c a ñ a y ñ i p a y enclavada en el barrio de Caleros de 
este pueblo, cuyos l inderoá son: por el Norte, l a c^sa de 
u n nombrado F r a n c i s c o , por el Sur , l a de u n nombrado l u 
cho, por e l E s t e , l a de un nombrado Cabezang F é l i x y por 
el Oeste, la de un nombrado Santos. L a venta se ver i f icará 
bajo el tipo de 8 pesos en . 'progres ión ascendente, s e ñ a l a n d o 
p a r a d i c h a venta los dias ^3, '.'4 y 25 del actual y de
biendo verificarse el remate en el ú l t i m o dia y en los E s 

trados de este Juzgado á las doce en punto de la m a ñ a n a , 
s i n que se deje de advertir que no se a l m i t i r á postura a l 
g u n a s i n que se consigne en la m e s a jud ic ia l e l 10 p S del 

valor expresado. 

Y a l efecto se pone este anuncio, para general conoci
miento. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 20 de Octubre 
de 1890 .—Fél ix G a r c í a Gavieres .—Por mandado de l S r . J u e z . 

— R a m ó n Reyes , Cayetano Miguel . 

P o r providencia del S r Juez de pr imera ins tanc ia de este 
distrito de Tondo, recaida e n . l a c a u s a n ú m . 2742 que se 
sigue en este Juzgado contra desenfiocidos por robo en c u a 
dri l la , c i ta y l l a m a á los chinos infieles ofendidos en l a 
referida causa llamados S y - C h i o n c o , natural de C h i n e a n , 
Imper io de China , soltero, d é oficio t-ndero, empadronado e n 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de H a c e n d a p ú b l i c a de esta provincia con 
el n ú m . 15996 s e g ú n su c é d u l a de C a p i t a c i ó n : Sy-Chioco, na
tura l de Chinean en C h i n a , soltero, empadronado en l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de E n c i e n d a p ú b l i c a de esta provinc ia c o n 
el n ú m . 2118, vecinos que fueron de Tondo l a calle Soledad, 
para que en el t é r m i n " de 9 dias. contados fdesde la p u -
ol icacion de este edicto, en l a ^Gaceta of ic ial» de esta C a 

pi ta l , se presenten en este Juagado para ampliar sus dec la 
raciones, apercibidos que de no hacerlo, se les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Tondo, 20 de Octubre de 1890.—Antonio Bust i l lo . 

D o n Mar iano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de pr imera i n s 
tanc ia de l a provincia de la L a g u n a , que de estar en el 
ejercic io de su cargo, el presente E s c r i )ano d á f é . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo á Canuto B u e n a s , 
vec ino del pueblo de Magdalena de esta provincia, para que 
e n el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto, en la oGaceta oficial de M a n i l a » , se presente 
ante este Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de la provincia 
á contestar los carg-os que le resultan en l a causa n ú 
mero 584í que contra el mismo y otros me hal lo i n s t r u 
yendo por hurto, en la inteligencia de que s i as i lo hiciere 
le o i r é y g u a r d a r é jus t i c ia en lo que l a tubiere, apercibido 
que en caso contrario, s u s t a n c i a r é y t e r m i n a r é dicha causa 
eu su ausenc ia y Tebeldia, p a r á n d o l e los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S a n t a Cruz á 15 de Octubre de 1890.—Izquierdo. 
— P o r mandado de su S r i a . , Higino Beni tez . 

D o n Adolfo G a r c í a de Castro , Juez de prime,., 
en propiedad de l a provincia de Bu lacan . • 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al p. 
s e n t é Agaton V i ñ a s , indio , soltero, c e 2a años 
oficio labrador, h i jo de L e o n a r d o y de Manuel»-
natural del pueblo de S a n Miguel de Mayun,5 
del de S a n Ildefonso, para que por el termino Jl 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, eT 
ceta olicial de Manila>, se presente en este j J 
que sea ampl iada su indagatoria en l a caus-f1 
que se sigue de oficio en este j u z g i d o contra1 
por hurto, pues que de hacerlo as i , le o iré y j . 
just ic ia y e n caso contrario, s u s t a n c i a r é l a ext^ 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicj,. 
deref íbo h a y a lugar. 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n á 18 de Octift 
Adulto G a r c í a da C a s t r . o = P o r mandado de sa 
Aniveles. 

Don F - r n a n d o U s e r a y Guzrnan, Juez de prime 
de esta provincia de Camarines Norte, que de 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito EscrH 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l tesSI 
D . H i l a r i ó n Valenzuela , de oficio ar^ez. para q a e l 
mino de 9 dias , á cootar desde la p u b l i c a c i ó n ^ j 
se presente en este Juzgado á declarar en la camr 
que instruyo s in reo por ahora por delito de e 
apercibimiento que de no hacerlo, se le pararán 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Dae t á 26 de Setiomb» 
Fernando Usera y G u z m a n . — P o r mandado de suj 
Herrero . 

Por ol presente cito, l lamo y emplazo al proce» 1^1 
Marcos P é r e z , indio, natural de Mambulao y VM l 
palonga. de 19 a ñ o s de edad, soltero, jornalero i f 
nado en el barangay n ú m 8, del citado pueblo * L a 
lao y cuyas d e m á s c ircunstancias pers m.-tlos se j , u 
30 dias á contar desde el dia de su puiiiicacion i 10 .• 
ceta of ic ial» de esta Capital , se iuv~ • :t • i-n cst ' j - ti 16| 
su cárce l á responder de los cargo? que contra i 
de la causa n ú m . 817 seguida contra el mismoHiwisi 
pues que de hacerlo as í . le o iré y administraré j * , . 
caso contrario, s u s t a n c i a r é y fal laré dicha causi P 
s e n d a v r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que i I 
h a y a logar. gQb( 

Dado en el Juzgado de Daet, 9 de Octubre dc 
nando U s e r a y G u z m a n . — P o r mandado de su Sría., jji II. ic 

aidi 
Je Por el presente cito, l lamo y emplazo á Pantilf 

tes, indio, natural de Poli'lo en L a g u n a , en e! 
mero 1, de D . A n d r é s , cuyo apellido ignora del 
Gapalonga de esta provincia, de 55 a ñ o s de edi 
con hijos jornalero, sabe leer y escribir y cuvas 
cunstaucias personales son desconocidas, para qm 
termint) de 30 dias, á contar de.sd.; el dia do snua 
se presente eu esti> Juzgado ó en su cárcel á retgja 
los cargos que contra é l resultan en la causa núr 
juegos prohibidos, pues que de hacerlo así le üirji 
n i s t r a i é just ic ia y en caso contrario, sustanciaré y I » 
causa eu su ausencia y rebe ld ía , parándole, los pa 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de D_afet, 10 de Octubre i¡ 

i ic 
• r ret 

L ic 

nando U s e r a y G u a r n a n — P o r mandado de sa 
Herrero . 

ion 
5.o| 

]b!ica 
|. ic 

Jrir i 
lacen 
Plica I. i d l 

id. 
listr 

kk 
flda 
toniol 
Que 

po vi 
i i( 

Don C á n d i d o Reyes Franc i sco , Teniente del íL 
L i n e a Magal lanes n ú m . 70, y F i s c a l instructd 
por ol Sr. Teniente Coronel primer Jefe del 
ins tru ir sumar ia ñor desertor al soldado dc U 
p a ñ í a de dicho Regimiento Gregorio Robles i 

Por l a presante requisitoria l lamo, cito y e'Sj 
gorio Robles Zagapa, soldado do este Regimieutoi 
Paniqui provincia de T a r l a c , avecindado en bolai 
de ¡Sueva Vizcaya , de 18 a ñ o s de edad, hijo M 
de F r a i . c i s c a , viudo, do oficio labrador, cuyas sa 
les son las siguientes pelo, cejas y ojos negros,1 
reno, nariz chata, barba nada, boca recular, 
metro, 5^5 m i l í m e t r o s ; (fué filiado como isoldi 
reemplazo ordinario del E j é r c i t o con el n ú m . 2,11 
en la C bocera en 4 de Jul io de 1887; ingr esó W 
miento en 18 de dicho mes y año) , para r ue en el^ug 
mino de 30 dias, contados desdo la inib icarjon i¿¡Dj 
quisitor a en la «Gaceta de Mani la» , comparezca i r 
tel .¡el For t in de esta Capi ta l , á mi disposicio* 
pondn- á las resultas de l a sumaria quo por el deí p « 
cion le estoy instruyendo de orden del sr . TÍÜÍÍ j(Jo 
primer Jefe de este Regimiento, bajo apcrcib:m« ^¡i 
si no comparece en plazo fijado, s e r á declarado í l W 
d o l é los parjuicios que haya lugar. 64 

A su vez en nombre de* S. M. el Roy (q. D. Ú m 
requiero á todas las autoridades, l a n í o civilfs col i j 
y d^ pul ic ía judicial , para que prac.l (|unn activa', . i 
en busca del referido desertor ( i i v^ > Robles U ' 111 
caso de -er habido lo remitan en el,as.? dc P'í l'lt 
seguridades c o n v e n i e n t e , a este Cnariv l del Fú« leal 
d i s p o s i c i ó n pues asi lo tengo acordalo en diligenci»r 

Dado en Mani la á 10 de Octubre de 1890.—Cánilj 

D o n A le jo F r a i l e Crego, Teniente del Regirairt 
V i s i v a s n ú m . 72 y F i s c a l nombrado 
H a l l á n d o m e instruyendo s u m a r i a contra el s 

I n s e r n a Inserto por el delito de primera^ des 
en el Destacamento de T u m b a o el dia 25 "'0 
por la presente requisitoria se le c i ta para ^ 
en el preciso t é r m i n o de 30 dias, contando c 
cacion eu l a « G a c e t a de Mani la»; para respof 
ñ a l á n d o l e en el Guartél de este Regimiento, y. 
sera declarado e n r e b e l d í a . Supl ico á to las las 8 
viles como mil i tares , que por cuantos medios 3 | 
canee, procedan á la busca y captu a del * ^ 
p o n i é n d o l o á m i d i s p o s i c i ó n en el Cuartel de e 
as í o tengo acordado en autos de esta e c h a . - j 

Y para que l a presente requisitoria tenga 14 w> 
cidan insertase en la «Gaceta de Mani la > 

Cottabato 30 de Setiembre de 1890.—Alejo 
S e ñ a s del acusado. 

P e ^ y cejas negros^^ ojos id . , nariz chata, ' I 
regular , color t r i g u e ñ o . 

D o n Alejo F r a i l e Crego , Teniente del R e g i n i i 8 í ^ | 
tería d^ L i n e a n ú m . 72 y F i s c a l nombrado. . J m ? } 
Hago saber: que en causa que me Inllo ¡n.\.¡V 

tra el soldado Macario M o n d o ñ i d o , por el "e'rj.-j( 
des3rcion é dictado contra e l mismo au o de A - ! 
que pueda tener efecto he dispuesto en la PuDI'rt 
presente, o.n cuya v irtud cito, llamo y empl*10^^ 
cario M o n d o ñ i d o , para que en el t é r m i n o de 0"9 
tado* desde l a p u b l i c a c i ó n de esta requisi'cP' 
en el cuartel de esta plaza de Cottabato, bajo « j | 
que de no comparecer en el t é r m i n o expresaaOrJT 
en r e b e l d í a y encargo á las autoridades as í civües ^ 
que tan luego como tengan noticia del#para lef"^ 
procedan á constituirle á p r i s i ó n y orden su c^ jS 
correspondiente custodia a l cuartel citado y ^ j l 

Dado en Cottabato á los v e i n t i t r é s dits 
t iembre de m i l ocbocientos noventa.--Alejo ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. 


